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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Corrección de errores de la Orden de 2 de junio de 2021, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a atender 
necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas 
andaluzas residentes en el extranjero (BOJA núm. 109, de 9.6.2021).

Advertido error en la publicación de la Orden de 2 de junio de 2021, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a atender 
necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas andaluzas 
residentes en el extranjero (BOJA núm. 109, de 9 de junio de 2021), se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

Respecto al cuadro resumen de las bases reguladoras.

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
Secretaría General Técnica
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REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DESTINADAS  A  ATENDER  NECESIDADES  ASISTENCIALES  Y  SITUACIONES  DE
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Advertido error en la publicación de la Orden de 2 de junio de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras
para  la  concesión  de  subvenciones  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,
destinadas  a  atender  necesidades  asistenciales  y  situaciones  de  extrema  necesidad  de  personas  andaluzas
residentes en el extranjero (BOJA núm. 109, de 9 de junio de 2021), se procede a su corrección en los siguientes
términos:

Respecto al cuadro resumen de las bases reguladoras.

-En la pág. 20, donde dice:
26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
  No

  Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.
Sí. Medios: copias autenticadas a la dirección de correo electrónico:dgandex.cpai@juntadeandalucia.es

Debe decir:
26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
  No

  Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
    No.
    Sí.  Medios:A través del Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía
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